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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE

ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURíD|GA AMBIENTAL DJ LA

CORPORACION AUTONóMA ÉEEIóI'¡ru DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

JóNóC - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que|aCorporaciónAutÓnomaRegionalde|osVa|lesde|Sinúyde|SanJorge-CVS
J"-"rrpl-l"rto d" 1", trnéion"" átr¡uuidas por Ia Ley 99 de 1993, artlculo 31 numeral

12 realiza func¡ones oe iontrol, seguimiento y evalúación ambiental de los usos del

"gu., "l 
suelo, el a¡r" 

-v 
áémas 

-r""ur.o. naturales renovables existentes en el

Departamento de Córdoba.

Que|amencionada|ey99de1993,disponeque|asCorporacionesAutónomas
,"éLnár", ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su

juñi¿¡cciOn, y por to tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policla y las sanciones

ír*¡.t". en- lá tey 
"n "á.o 

de violáción de ias normas sobre protección ambiental y

manejo de los recursos naturales renovables'

ANTECEDENTES

La CAR - cVS dando cumplimiento a lo establecido en la Normatividad Ambiental

vilente en cumplimiento de sus funciones misionales de Autoridad Ambiental viene

disanollando actividades de control y seguimiento a las actividades de uso de aguas

que se desarrollan en el Departamento.

Que funcionarios de la oficina de subdirección de Gestión Ambiental - División de

calidad _ unidad de Licencias y permisos de esta corporación, en ejercicio de la

función de evaluación, control y séguimiento ambiental de los usos del suelo, el agua, el

aire y los demás recursos naturalei renovables, que le confiere la Ley 99 de 1993 en su

artículo 31 numeral 12, y en atención al oficio recibido por la Policía Nacional con

radicado N" 6214 del 02 de nov¡embre de 2016, realizaron visita de inspección por

imiñéñ 
"r 

ítem N. 5 del comparendo ambiental N. 09620 de fecha 28 de octubre de

ioro:,nr.¡", escombros o'es¡duos sólidos a humedales, paramos, bosques entre otros

ecosistemas Y fuentes de agua".

Que como producto de la visita técnica se produjo el INFORME DE VISITA N" 2016-

494 de fecha 21 oe noviembre de 2016, en el cual se manifestó que el señor Germán

Villera en su calidad de propietario del depósito de maderas "El Amparo" ubicado en la
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ciudad de Montería en la calle 23w N' 22-04, presuntamente vulneró lo preceptuado
en el Decreto 1791 de 1996, en el cual se estable el procedimiento pára el
aprovechamiento forestal, compilado por el Decreto i076 de iots, to cual constituye
una presunta violación a las nomas ambientales vigentes.

Que mediante Auto N" 8188 de fecha 30 de noviembre de 2016, se abrió investigación
y se.formuló cargos en contra del señor Germán Villera en su calidad de propieta-rio del
depósito de maderas "El Amparo" ubicado en la ciudad de Montería en lá caile 23w N.
22-04.

Que mediante oficio con radicado cvs N' 5g23, se envió citación de notificación
personal al señor Germán Villera en su calidad de propietario del depósito de maoeras
"El Amparo" ubicado en la ciudad de Montería en ia calle 23w N" dz-o+, sin embargo
fue reportada como dirección errada.

Que por no contar con la dirección de residencia del señor Germán Villera, se procedió
a hacer la notificación personal del Auto N" BigS de fecha 30 de noviembre áe 20i6,
mediante la página web de esta corporación el día 07 de junio de 2017 al señor
Germán Villera.

Que el señor Germán Villera, no compareció a diligencia de notificación personal del
Auto N" 8188 de fecha 30 de noviembre de 2016 y por esta ¡az6n de procedió a
notificar por aviso mediante la página web de esta corporación el día 31 de julio de
2017, quedando de esta forma debidamente notificado oor aviso.

Que el señor Germán villera, estando dentro del término legal no interpuso descargos a
la formulación de cargos realizada mediante Auto N" g188 de fecha 30 de noviembre de
2016.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el código de Recursos Naturales Renovables y de protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo I ": "El Ambiente es patrimonro
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservac¡ón y manejo, que
son de utilidad pública e interés social".

Que la constitución Política de colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo g0, consagra
que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución,
además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados,'.
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Estab|ece|aLey1333de2009ensuArtícu|o26.''Prácticadepruebas.Ve.ncidoel
término indicado en et anrciliániá¡or, ta autoidad.ambientat ordenará la práctica cle

Ias pruebas que hubieren"üo 
"oJ¡",t"iu" 

de acuerdo con los cr¡teios de conducencia,

;;;;;;;f; i;eces¡dad' A¿;;á;,;d;;"rá de oficio tas oue colsiley necesaias' Las

pruebas ordenadas ," pr"a¡rárái en un térm¡no de treinta (30) días, el cual podrá

Droffoqarse por una sota rri y iasta por 60 dlas, sopoñado en un concepto técn¡co que

"","iáiiúii iá iecesidad de un plazo mayor para la eiecuc¡Ón de las pruebas'

zARÁGF}{FO. Contra et acto adm¡nistrativo que niegue la práctica de pruebas

soticitadas, procede el recurso de reposición''

La Ley 1333 de 200e no consasro !" 9!"p3 d.e traslado pll".t99l-d:-",o:tl^t'5i1n'"in

"rüig"-h 
léy 1437 de ZOir in et artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes

términos:

"...Vencido e! perÍodo probatorio se dará traslado at investigado por diez (10) dlas para

que presente los alegatos respectivos" ''

Quedichadisposición|ega|resu|taap|icablea|procedimiento,administrativo
sáncionatorio de carácter añrbiental en virtud del carácter supletorio tal y como se

desprende del artículo 47 de la misma norma'

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposan los

informes técnicos, los docúmentos que fueron integrados como pruebas dentro del

fro""so r"n"ionatorio y demás material probatorio y teniendo en cuenta que el término

iara presentar descargos, solicitar pruebas y practicarlas ya se encuentrln agotados,

se prbcederá, en conéordancia con los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 d.e 2O11 a

correr traslado al presunto infractor para la presentación de alegatos dentro del

presente Proceso.

En mérito de lo exPuesto,

DISPONE

ARTíCULO pR¡MERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles

contados a partir de la notificación de la presente actuación administrativa al señor

Germán V¡llera o a su apoderado debidamente constituido, para efectos de presentar

dentro de dicho term¡no, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte

motiva de la presente actuación, de conformidád con lo establecido en el artículo 48 de

laley 1437 de2O11.
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ARTlcuLo SEGUNDo: Notificar personalmente el presente acto administrativo al
señor Germán villera o a su apoderado debidamente constitu¡do, en caso de no serposible la notif¡cación personal, se hará conforme a los términos de la ley 1437 de2o11.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTlcuLo GUARTO: una-vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá
remitir el expediente a la subdirección de gestión ambiántal, para qüe con la of¡cinajurídica Ambiental procedan a analizar los héchos y pruebas a fin de'tomar la decisión
de fondo, conforme la normativa vigente.

Proyectó: Paula Andrea L. / Oficina Jurídica lnbientalCVs \-/
Revisói Angel Palomino Herrera,/ Coordinador Ofidna Juridica Arnbiental CVS


